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Bogotá D.C., 17 de octubre de 2019

Señor
JOSÉ MARTÍN NIÑO
Transversal 18 Bis No. 78 C 18 Sur
Teléfono 3128077639
Ciudad 

Radicado Personería: SINPROC 758992 de 2019
Radicado SDP: 1-2019-67515
Asunto: Información Sisbén

Respetado señor Martín: 

Recibimos su comunicación en la que nos informa sobre irregularidades en la aplicación de 
la encuesta Sisbén IV, por lo que atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, revisada la base de datos se encuentra que usted tiene una encuesta del 
año 2015 que tiene un puntaje vigente y validado de 62.60 puntos. 

De otro lado, se constata que usted fue registrado en la base de datos de encuestados que 
se realizó en la localidad de Ciudad Bolívar el 25 de julio de 2019. A la fecha no aparece 
registrada ninguna solicitud de visita a su nombre. 

Lo anterior, es importante ya que a las personas que solicitan visita se les está procesando 
la información recogida en el dispositivo móvil a fin de publicar un puntaje Sisbén III 
actualizado, hasta que el Gobierno nacional publique la primera base nacional certificada 
con metodología Sisbén IV.

De nuestra parte se procedió a registrar la visita No. 2722840. Este procedimiento no 
significa que se haga otra visita, sino lo que sucederá es que se le publique un resultado 
que surge automáticamente al actualizar la información de su hogar de la visita de julio de 
2019. El nuevo puntaje se publica  en www.sisben.gov.co según las fechas establecidas 
por el DNP a través de la Resolución 3663 de 2018. 

De otro lado, en relación con su queja, en primer lugar, le agradecemos su comunicación 
ya que esto nos permite realizar los ajustes a que haya lugar; y, en segundo lugar, se pondrá 
en conocimiento del coordinador de los encuestadores, para que investiguen los detalles 
que usted relata y posteriormente se le comunicará el resultado de la misma. 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sisben.gov.co
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Si requiere más información le invitamos atentamente a comunicarse al 3358000 opción 2.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Copia Álvaro José Giraldo Personero Delegado para la Movilidad y la Planeación Urbana Personería de Bogotá Carrera 7 
No 21-24
Solicitud de visita No. 2722840

Preparó Luz Yanira Garzón
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